
SE SUSCRIBE 
El Cartagena de«pacho de 

D- Liberato MonteUs. 
«"'OTineia», corresponialeí 

de A, Saavedra. ELECO DECAR 
PRECIOS. 

Cartagena un mes 2 pt-
trimestre 6 id. ETOTÍH-
cias 7'50. Anuncios y co 
munioados 4 precios con 

vencionaleB. 

AÑO XVm.-NÚM= 5478. 10 DE SETlliMBRE DE 1879. REDACCIÓN, MAYOR 24. 

EL ECO DE CARTAGENA. 

Miércoles 10 de Setiembre de 1879. 

De El Semanario Murciano toma-
'^osel siguiente artícuto, contsta-
cioB d«l Si\ D. P. M. Massa al úUi-
•̂ 0 de nuestro colaborador Sr. Gon
zález sobre el Ardid de Teodoiniro-

REBUSCO. 
C O R R E S P O N D E N C I A S 

OE CURIOSOS Y LITERATOS MURCIANOS-

INCIDENCIAS. 

El Ardid deTeodomirc —Los dos 
'''chuscos que tuve fl gusto de m m -
•̂ ítr h ii;e tiempo á El Semanario ao-
^'e este asunto han dado motivo á 
l̂ i amigo el Sr.D. Manuel Gonz^dez, 
* quien devuelvo su gaiiínteria, p.»-
í"» escribí I en I'L Eco DE CARTAGENA 
^os artículns pretendiendo probar 
lUe lu hazaña en luestion tuvo lu 
Bar en Orihui-la y que Tadmir no 
'̂ ''a Murcia. 

Con especial gusto he leido ambos 
^'ticulos, pero permitame su autor 
lue le diga que no me han parecido 
Convincentes tudas las razones ale 
Badas,en elJos para rtbatir mi opi-
'^'0», la cual apoyé con multitud 
'^^ «utoiidades históricas. 

¿Qué argumentos de peso presen-
'^ til Sr. González en contra del ar
zobispo D. Rodrigo, Almela, Pérez 
^ Guzman, Fiorian de Ooampo, 
^^'iana, MtSJ, el maestro Pedro de 
p^<íina, Ambrosio de Morales, Beu-
®*"i Iglesias, Cáscales, Lozano, Ma-

^** ŝ, Masdeu, y los antiguos anales 
^ 'lernas documentos que dejé cita-
g*̂^ Inánimes en la creencia de que 

^•¡riJcó en Murcii el ardid béli-
I ^lediS por resultado la capitu-

%^ii de Abdelaziz? 
iodo lo que el erudito cartagenero 

pone esque el Continuador delBi-
.^/"enseáIsidoro de Beja, si bien 
J^olan-del ardid de Teodomiro «no 
^terminan el punto donde tuvo lu-
^ f̂ hecho tíin famoso. Pero si de 
"^^ no lo determinen estos anti 
8̂ 08 escritores saca el Sr. González 
, consecuencia de que el punto no 
J^éMurcia, ¿con qué derecho dedu-
g^ l̂ que fué Oiihuela? Fundado 
g. '.̂  iodeterminicioii en que dejan 
j, ^nio del ardid estos dos escrito-
/^» tilSr. Gonzálezniegí valor álos 

^'es antiguos aducidos por Lo-
Q ;̂ Y fundado en que el Licdo. 
.̂ ^csiles cuenta equivocadamente 

l^^.^'^ascircunstanoi^s déla capitu-
q ^n, tug (j¡(.g ,gi podré probar 
no^ *̂® '* batalla de Sangonera 

^ â una fábula.» ¿Cómo he de 
jorobárselo al Sr. González si no le 
fg "̂̂  té tantos ¡lustres historiado-
noa^^^ [o afirman? si porque algu-
1̂ escritores discrepen en cuanto 

gÛ !''̂ *̂̂ '̂̂ ^ de Witiza, y porque al -
^^ cosas de aqaeilos remotos 

tiempos, como la cueva de Hércules 
en Toledo y los amores de la C¡iva, 
hoy se tienen por inven iones, el 
Sr. González se niega aprestar asen
timiento á nada délo que consignan 
las historias referentes á enti^nC' s? 
Hasta del arciící mismo parece du
dar cuando preguntM: «Y qué dire
mos del ardid de Teodomiro ante 
las pretensiones del arzobispo don 
Rodrigo, que toma mi ¡liistraño con 
trincant'3 por infalibles? Quinientos 
aí>os hibian trascurrido d-I suceso 
cuando de él escribía el ilustre his
toriador í Por este criterio debe
mos poner en cuarentena lo que Cé
sar Cantil dice del FJmperader Au
gusto, porque lo ha e-ci ito diez y 
nueve siglos después, y en cambio 
debemos creí r todo lo que cuentm 
los periódicos, porque lo escriben 
al dia 

.Así para el Sr. González son de 
más purera, solo aporque s; acer
can másal müiianti il de los hechos,» 
dos oI)ras árabes traducidas por 
Ca-iri. 

Despuesdetodo, lo que estas obras 
dicen no es más sino que la capitu
lación se celebró en Auriola. Ahora 
podria yo exigirle á mi ilustrado 
contrincante que me probara que 
Auriola es Orihuela y no Murcia. 
Porque él se lo da por probado sin 
mas ni mas, y con el solo funda 
mentó de los escritos árabes excla 
ma arrogantemente: «El ardid de 
Teodomiro íir.ne queda en Orihuela, 
mientras el Sr. Massa no presente 
mejorespruebas en coutririo.» Apar
te de que los testimonios por mi ale
gados quedan intactos, contentan 
dose elSr. González con decir: «Lo 
que leí en la historia del P Mariana 
lo tomé como una fábula no se por 
que»; aparte de que están conmigo 
los historiadores mas clásicos, es 
indudable que la capitulación de 
Abdelazis se ajustó en la ciudad 
Capital de Ui provincia de ilwranoZa 
y que luego lo fué del reino de T.id -
mir; pues bien, el mismo Masdeu, 
á quien tanto respeto profesa el so-
ñur González, entiende en cierto si
tio de su historia, por mas que en 
otro se contradiga, que Murcia era 
á la sazón la capital del reino de 
Teodomiro. De la exactitud de esta 
cita responde el canónigo Lozano. 

Ya vé, pues, mi ilustrado contrin
cante que quien tiene que probares 
él. El mismo considera osada su 
opinión Su razonamiento más fuer
te se reduce á que «si la paz se hizo 
en Murcia, como na nombrarla en el 
convenio?; por el contrario la prime
ra que menciona de las poblaciones 
que quedaron porThudimer es AM-
riola.y> Esto, amigo González, es dar 
por prueba lo mismo que se tratade 
probar. Si yo sostengo que el con -
venio se hizo en Murcia, creyendo 
además, de acuerdo con grandes au -

toridades, que Murcia era la capital 
de la provincia de! conde Teoiumí-
ro, es dei:¡r, que era Auriola {Oreo-
la corno lo nombra D. Rodrigo) cla
ro está que para mi figura en el 
co^nvenio de Ai)delazis, y en primer 
lupar. No figura como Mursiet porque 
este tiombrese lo dieron los árabes 
posteriormente. 

d(" íi'"'"^" ^^ erudición añade lúe 
go .̂;*,3r. (ionzalez: «Si es v rdadquo 
Witiza m indó abatir las fortalez .s 
y murallas ele casi todas I is i-,iuda 
des de lísp .fi i, en viriud de que ley 
de excepí ion quediron eu pié las 
de Murcia?» Pues si esle .argumento 
tiene fuerza con;!'a las murHlas de 
Murcia, la misma fuerza lógic i ten
drá contra las murallas de Orihue 
la. Yo le iiiré: ¿en virtud de que ley 
de excepción quedaron eu pié las 
de Orihuela? —«La historia (conti
núa loi amigo) solo esceptúa de la 
general demolición á León, Toledo 
y Astorga; pero es indudable que 
Orihuela debió ser otra de las pri-' 
vilegiadas, cual demostrándolo están 
liS ruinas de su antiiiuísima forta
leza. Esas ruinas lo mismo pueden 
demostrar que en efecto la fortaleza 
fué demolí.la por Witiza cuandolas 
otras. Y SI el Sr. González juzga, sin 
mas razón, indudable que Orihuela 
seria de las privilegiadas, con igual 
derecho juzgo yo que lo seria Mur
cia. 

Resumiendo. Agradezco mucho al 
escritor cartagenero sus eruditos 
artículos, pero no me han conven
cido. Mientf â  no adijgca argumen
tos ra .s sólidos, yo seguiré creyendo 
á D. Rodrigo, Pérez de Guzm m, 
Ocampo, Mariana, Ambrosio deMo-
i'ales. Lozano, Mayaus, etc., y á la 
no desmentida tradición que atri 
buye á mi ciu iad iiatul la gloria de 
este hecho fauíoso con que nos en 
vanecemos los muicisaios. 

P. M. MASSA. 

Madiid. 

Miscelánea. 

REMITIDO. 

Sr. Director de EL EOO DE CARTAGENA-
La Union 7 Setiembre 1879. 
Muy Sr. mió: espero de su amabilidad 

se digne ordenar la inserción en su ilus
trado periódico, del siguiente comunicado 
que coa esta fecha remito al periódico El 
Ain'go de esa ciudad; quedándole por ello 
Sumamente agradecido y ofreciéndome su
yo afectísimo s. s. q. b. s. m., Gabriel Uex. 

Sr. Director de El Amigo de Cartagena 
Muy Sr. mió: con esta fecha digo al se

ñor Director de El Diario de Murcia, lo 
que copio. 

"Muy Sr. mío: en el núm. 166 del pe
riódico que V. dirije, correspondiente al dia 
5 de los contados, aparece un suelto diri
gido al Sr. Alcalde de esta villa, censuran

do la detención del conocido D. Antonio 
Cánovas. 

Antes Je impugnar el cúmulo do errores 
y la intencionada farsa que contiene, he de 
permitirme hacer saber el móvil que me 
induce á tomar parte en el asunto y á con
tar la historia de lo ocurrido. 

A las diez de la noche del dia. 1. ° del 
actual y en ocasión en que el que suscribe, 
cabo de guardias municipales, cumpliendo 
con su deber recorría las calles de la po
blación acompañado de un mtmicipal, me 
encontré con el susodicho sujeto, á quien 
no eoní)CÍa,, y tuve por conveniente exigirle 
la presentación de la cédula personal, alo 
cual manifestó que tenia toda su documen
tación oa el cuartel do la Guardia civil. 

Defci-ciite con dicho sugeto le indiqué 
no habla iiiCDíiveniente en acorupafiarle al 
sitio inílicrido ¡JÍU-M solicitar al Hr. Coman
dante del pucatü la certeza de lo manifes
tado por aquel. No hubo necesidad de dar 
este paso porque al dirijirnos al cuartel 
exp'uso que no era en el cuartel siuo en su 
casa donde tenia su cédula. Marchamos á 
su casa y tampoco pareció la cédula, con
fesando que no la poseia (no porque se le 
hubiera extraviado sino porque no se ha
bía provisto de ella como podrá confirmar 
el mismo interesado COH , manifestar la que 
hoy tiene.) 

Ante tanta contrariedad que daba lugar 
á ciwtas sospechas, le conduje al depósito 
municipal y marchó seguidamente á dar 
conocimiento al Sr. Alcalde, como mi jefe 
inmediato.. 

Al llegar me encontré.al padre del dete
nido que contaba el hecho al Sr. Alcalde. 

Interrogado el que suscribe y dada cuen
ta de lo que dejo consignado, me ordenó 
ponerlo en liberta'd, como así fo üíceaj 
momento; siendo esta la historia sencillli' 
del asunto que ha motivado el ingenioso 
suelto á que contesto. 

Quedanme ahora algunas aclaraeiohes. 
Es de todo punto inexacto que el dete

nido Sr. Cánovas fuera en manga» de ca
misa y sí con la chaqueta puesta. 

Es Igualmente incierto que permanecie
ra en la cárcel toda la noche, pues solo 
estuvo unos 15 minutos, tiempo indispen
sable para dar conocimiento. 

Tampoco os exacto que el Hr. vVIcalde 
interviniera directa ni indirectamente e n 
(!sta detención, pues lo hice cumpliendo con 
el ineludible deber que me impone e! uni
forme que hoy visto. 

Es verdad que conozco al padre del de 
tenido (á qui,en por cierto no habia visto 
hace 14 ó 15 años que abandoné á i\íurcia) 
pero no lo es que conozca á sus hijos, 

Y por último puedo asegurar que el se
ñor Alcalde no conoce al detenido. 

Esta es toda la verdad de lo sucedido, 
y en la seguridad de que se dignará darle' 
cabida en las columnas de su periódico, me 
ofrezco suyo afectísimo s. s. q. b. s. m.— 
Gabriel Rex. 

Y como en el núm. 7;51 del periódico 
que \ ' . dirije, respectivo al expresado dia 
cinco se inserta otro suelto en términos pa
recidos al de la capital, lo traslado á V. 
como coufccstaeion, añadiendo ípio no eran 
dos parejas amo mía la que practicó la de
tención; que dicho Sr. Cánovas no gasta 
levita sino eiuiqu ta [lo cual no os deshon
ra:] que no es exacto se le tratara brusca
mente sino con excesiva decencia y como-
dimento, y que la presentación ])ai'a el dia 


